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No.- 5287 RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN POR LA QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE JALAPA; TABASCO, ENAJENA A TÍTULO GRATUITO, EN FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, 02 BIENES INMUEBLES EN LOS CUALES SE ENCUENTRAN 
INSTITUCIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS, UBICADOS DENTRO DE LOS 
REGÍMENES DEL FUNDO LEGAL Y DE LA PROPIEDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

Antecedentes: 

La transformación de la vida pública de Tabasco implica atender las causas sociales 
que, durante el periodo de los gobiernos neoliberales, condujeron a la desigualdad 
social de nuestro pueblo. En materia educativa, los esfuerzos por la regularización de 
la tenencia de la tierra, es decir, la modificación del estatus de posesionario a legítimo 
propietario de los bienes inmuebles educativos, nunca consistió en un asunto 
prioritario. Con el paso de los gobiernos conservadores, la infraestructura educativa 
sobre la cual reciben educación pública nuestras niñas y niños, fue en deterioro, lo 
que no solo significó el detrimento en la calidad educativa, sino la ausencia misma de 
justicia social. 

El acceso a la educación es un derecho, no un privilegio. Esto implica también que la 
regularización de la situación jurídico- patrimonial de los bienes inmuebles educativo~ 
sea un requisito primordial para la garantía del derecho humano de acceso a la 
educación pública. Bajo esta máxima, el Gobierno del Pueblo, encabezado por el C. 
Javier May Rodríguez, dentro del Compromiso Transformador número 30, estableció 
la coordinación con el Gobierno de México, para el equipamiento y mejoramiento de 
la infraestructura educativa en todos los niveles escolares, lo que de manera implícita 
se traduce en implementar un histórico y sin precedente programa interdisciplinario 
para otorgar certeza jurídica a 2,946 escuelas públicas de los niveles de educación 
básica y media ubicadas en los 17 municipios de nuestra Entidad Federativa. 

Así, en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, en su eje transformador 7. 
Construyendo la Transformación, se estableció el objetivo 7.9.2, el cual expresa la 
mejora de los espacios escolares para propiciar un desarrollo integral de los fr:r 

estudiantes de los diferentes niveles educativos, para contribuir a la disminución de ~ 

rezagos y brechas de desigualdades académicas, precisando en su estrategia 7.9.2.1, 
la realización de convenios con los diferentes niveles de gobierno, así como con 
organizaciones y fundaciones para equipar, dar mantenimiento y construí ~ 

infraestructura para la educación. -

En ese sentido, el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto del C. Javier May 
Rodríguez, Gobernador Constitucional , y el Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Jalapa representada por el C. José Manuel Hernández Pérez, en su carácter de 
Presidente Municipal, celebraron, con fecha 20 de enero de 2026, el Convenio Marco 
de Colaboración Institucional en Materia de Enajenación de Bienes Inmuebles de Uso 
Educativo, el cual tiene por objeto realizar acciones conjuntas, a efecto de enajenar, 
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en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, 
los bienes inmuebles educativos ubicados dentro del fundo legal municipal, así como 
aquellos donde el ayuntamiento constitucional acredite la titularidad registra! y 
catastral , generándose los títulos de propiedad municipales respectivos. 

Al respecto, con el objeto de que el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de 
la Secretaría de Educación, acredite la propiedad sobre las posesiones que, desde 
sus orígenes, han ocupado las escuelas públicas localizadas en este municipio, 
mediante el oficio SE/0488/2026, de fecha 23 de marzo del año 2026, signados por la 
Maestra Patricia lparrea Sánchez, Secretaria de Educación, se solicitó la enajenación 
en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, de diversos polígonos con 
infraestructura educativa, ubicados dentro del régimen del fundo legal municipal, así 
como de aquellos donde el Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, acredita 
la titularidad registra! y catastral, instruyéndose, en V Sesión de Ordinaria de Cabildo 
celebrada con fecha 14 de mayo del año 2026 la emisión del Acuerdo o de lo que en 
su caso resultare procedente, mismo que se resuelve al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Primero. Que el Municipio es la base del federalismo mexicano. Además de estar 
investido con personalidad jurídica y patrimonio propio, ostenta la autonomía 
constitucional para manejar libremente su hacienda pública de conformidad con la 
fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la fracción V del párrafo segundo del inciso g) del artículo 65 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Segundo. Que el Municipio tiene su origen mediante expedición de Decreto por la 
Legislatura a través del cual se le dota de una superficie territorial a la que se 
denomina fundo legal en término de las fracciones 11 y 111 del artículo 36 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Tercero. Que el Municipio, según las disposiciones contenidas en el inciso b) del 
párrafo tercero de la fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de los ..J&-
Estados Unidos Mexicanos, así como el inciso b) de la fracción 1 del artículo 65 de la 7 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se encuentra facultado 
para que, mediante acuerdo de la mayoría de los integrantes del Órgano de Gobierno, 
emita resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para cele ~ 
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo d 
Ayuntamiento. 

Cuarto. Que el Estado mexicano reconoce los derechos fundamentales consagrados 
en la Carta Magna, así como en los tratados internacionales sobre los cuales sea 
parte. Por lo que, por disposición de la propia Ley Fundamental , el Ayuntamiento de 
Jalapa , Tabasco, tiene la obligación de promove:r. respetar, proteger y garantizar los 
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derechos humanos de conformidad con los pnnc1p1os de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad consagrados en el artículo 1 o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Quinto. Que el derecho humano de acceso a la educación se encuentra establecido 
en el artículo 3° de la Constitución Política Federal, así como en la fracción XXXII del 
párrafo quinto del artículo 2° de la Constitución Estatal, por lo que, como garantía de 
seguridad, los bienes muebles o inmuebles, servicios o instalaciones destinadas a la 
prestación del servicio público de la educación, como parte del Sistema Educativo 
Nacional, en términos de la fracción XI del artículo 31 de la Ley General de Educación, 
deben contar con certeza jurídica, la cual debe ser otorgada en favor de quien ejerza 
su rectoría, es decir, el Gobierno del estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría 
de Educación, en términos del artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco. 

Sexto. Que la regularización de la propiedad destinada a la impartición de la 
educación, es un requisito sine qua non para la garantía del interés superior de la 
niñez consagrada en el undécimo párrafo del artículo 4o de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se traduce como una consideración primordial 
según lo establecido en el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Séptimo. Que después de la revisión cartográfica y jurídica efectuada por la 
Subdirección de Catastro y la Dirección de Asuntos Jurídicos, respectivamente, se 
confirma que 02 inmuebles educativos se ubican dentro del régimen del fundo legal 
municipal. Por lo que, para la garantía del derecho humano a la educación pública, 
este Cabildo considera favorable atender en sentido favorable el otorgamiento de 
certeza jurídica a 02 poligonales destinadas al servicio educativo. 

Octavo. Que como se señaló en el Considerando que antecede, 02 polígonos se 
encuentran ubicadas dentro del régimen del fundo legal municipal, por lo que, al no 
formar parte de la propiedad pública, privada o social, corresponde a este 
Ayuntamiento, dotar al posesionaría del dominio pleno mediante el otorgamiento del 
instrumento que le acredite la propiedad. Esta facultad ha sido reservada al Órgano 
de Gobierno Municipal, quien, a criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tratándose de predios sin dueño que se ubiquen dentro del fundo legal, el 

Ayuntamiento puede válidamente cederlos porque constituyen parte de la hacie ~ 
municipal. (Amparo directo 504/73, Semanario Judicial de la Federa_ción, Volumen 6 , 
Cuarta Parte, página 33, Registro digital: 241694); por lo que este Organo Colegiado, 
considera viable trasladar del fundo legal municipal a la propiedad pública del 

1 
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Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación los 
siguientes polígonos: 

Superficie 
Núm. (en metros 

cuadrados) 

1. 495.87 M2 

2 
1,058.27 

. M2 

Ubicación 

Carretera 
Vecinal, de la 
ranchería 
Aquiles 
Serdán 5ta 
Sección, 
Jalapa, 
Tabasco 

Carretera 
Principal de la 
Ranchería 
Tequila 2da 
Sección, 
Jalapa, 
Tabasco 

Medidas y colindancias 

A l Noreste: 31.95 y 17.36 m con Gobierno del 
Estado de Tabasco para uso y destino de la 
secretaría de educación (escuela primaria 
federal "Benito Juárez García") 

Al Suroeste: 27.43 metros con Atila Priego 
Priego y 19.73 metros con derecho de vía 
(carretera vecinal) 
Al Noreste: 39.70 metros con derecho de vía 
(carretera principal) 
Al Sureste: 25.26 metros con Carmen Pedraza 
Hernández, 0.33 y 0.60 metros con Hermanos 
Suarez 
Al Suroeste: 10.03, 5.23 y 27.00 metros con 
hermanos Suarez 
Al Noroeste: 26.08 metros con Gobierno del 
Estado de Tabasco para uso y destino de la 
Secretaría de Salud ( Centro de Salud) 

Noveno. Que los polígonos descritos en los Considerandos Séptimo y Octavo 
corresponden a la ubicación de infraestructura pública educativa de los niveles básico 
y medio, siendo la que enseguida se relaciona: 

Núm Escuela C. C. T. Superficie Ubicación 
Carretera 

Vecinal , de la 

1. 
"Preescolar 

27KJN0984M 495.87 M2 ranchería Aquiles 
Comunitario" Serdán Sta a ~ 

~ 
Sección, Jalapa, 

Tabasco 
Carretera 

Principal de la 

2. 
Primaria "Rogel Andrade 

27DPR1703A 
1,058.27 Ranchería 

Oropeza" M2 Tequila 2da 
Sección, Jalapa, 

Tabasco 

Décimo. Que para efectos de enajenar los inmuebles señalados en el Considerando 
Séptimo, al tratarse de polígonos ubicadas dentro del régimen del fundo legal de la 
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hacienda pública municipal, no surten efecto los requisitos establecidos en las 
fracciones 1, 11, VI y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, toda vez que no existen antecedentes registrales de las poligonales a 
desincorporar del fundo legal, por lo que prevalece la inexistencia de escritura pública 
o documento privado que limite o impida la enajenación de los bienes inmuebles. 

Undécimo. Que, respecto a los demás requisitos establecidos en el artículo 233 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado, no es necesario acreditar lo establecido 
en las fracciones VI y XI del referido ordenamiento, toda vez que el beneficiario será 
el Gobierno del Estado de Tabasco, por lo que no existe ·parentesco familiar por 
afinidad ni por consanguinidad, y los bienes inmuebles a enajenar no forman y 
formarán parte del servicio público municipal. 

Duodécimo. Que, por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco, justificando la utilidad 
pública para la garantía del derecho humano de acceso a la educación, en término de 
las disposiciones constitucionales y legales, tiene a bien enajenar, a título gratuito, en 
favor del Gobierno del Estado, para uso de la Secretaría de Educación, 02 bienes 
inmuebles educativos conforme a la siguiente: 

Resolución: 

Primero. - El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco, enajena 
a Título Gratuito, en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la 
Secretaría de Educación, 02 inmuebles educativos, los cuales se ubican dentro del 
régimen del fundo legal municipal. 

Segundo. - Se autoriza al Primer Regidor y Presidente Municipal, así como al 
Segundo Regidor y Síndico de Hacienda, para el otorgamiento de los respectivos 
títulos de propiedad municipales. 

Tercero. - Expídanse por triplicado los títulos de propiedad municipales en favor del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, 
generándose sus altas catastrales respectivas. 

Cuarto. -Actualícese el inventario de bienes inmuebles de este Ayuntamiento. 

Quinto. - Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado. 

Transitorios. 

Artículo Primero. - En un plazo de diez días hábiles, posteriores a la inscri ~ ó n 

registra! del presente resolutivo, remítanse los títulos de propiedad municipal, co 
correspondientes cédulas catastrales, a la Secretaría de Educación. 
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Artículo Segundo. - Inscríbanse los títulos de propiedad municipal en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 

Dado en el Salón de Sesiones del Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Jalapa Tabasco, a los 14 días del mes de mayo de 2026 . 

... ,. ........ n • ndez Pérez 
idente Municipal. 

C. Silvia Arraiz Gallegos. 
C. Segundo Regidor S' co de Hacienda. 

Lic. Karla lvett Guzmán Estrada 
Tercer Regidor. 

PROFA. María De la uz Priego Rivero 
Quinto Regidor. 

Hoja protocolaria de firmas de la resolución por la que el Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Jalapa, Tabasco, enajena a título gratuito, en favor del Gobierno del 
Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, 02 bienes inmuebles en 
los cuales se encuentran instituciones públicas educativas, ubicados dentro de los 
regímenes del fundo legal, constante de 06 (seis) hojas. 
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con residencia en la 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 78 fracción 
X,V y 97 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del Reg lamento Interior de 
Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho (08) de febrero del dos mil 
veinticinco (2025), Edición 8601, Época ?a. --------------:----------------- ------

Certifica 

Que la presente copia fotostática constante de seis (6) fojas útiles, es 
copia fiel y exacta de su original , consistente en: RESOLUCIÓN POR LA 
QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
JALAPA, TABASCO, ENAJENA A TÍTULO GRATUITO, EN FAVOR DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, PARA USO DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 02 BIENES INMUEBLES EN LOS 
CUALES SE ENCUENTRAN INSTITUCIONES PÚBLICAS EDUCATIVAS, 
UBICADOS DENTRO DE LOS REGÍMENES DEL FUNDO LEGAL Y DE LA 

PROPIEDAD PÚBLICA MUNICIPAL. misma que tuve a la vista y que obra 
en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de este Ayuntamiento 
Constituciona_l de Jalapa, Tabasco; el cual sello y firmo, para los efectos 
legales a que haya lugar, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de 
dos mil veintiséis (2026). ------------------------------------------------------
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No.- 5288 ACUERDO
C. José Manuel Hernández Pérez, Presidente Municipal de Jalapa, Tabasco, con fundamento en 
los artículos 115 fracción 11 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 fracción 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 
fracción 111 y 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, al pueblo 
de Jalapa, Tabasco, hago saber que: 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO.- Que los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 65 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 
107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, disponen que los Municipios 
administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que 
le pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan 
a su favor, además aquellos que provengan de la presentación de servicios públicos a su cargo. 

SEGUNDO.- Que los artículos 2 y 29, fracción 1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, disponen que el Municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, en 
términos de la Constitución Federal y Local, es autónomo en su régimen interior y con libertad 
para administrar su hacienda, y que el H. Cabildo está facultado para promover y realizar las 
acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio. 

TERCERO.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno democrático ~ 
para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes y, por ende, está ¡ 
facultado para establecer subsidios que faciliten el pago de contribuciones, lo que sin duda alguna 
conlleva a una adecuada prestación de servicios públicos. · 

CUARTO.- Que los artículos 119 y 120 de la Ley Orgánica antes referida en el punto TERCERO 
establece que el Municipio constituye la unidad básica de organización para el desarrollo político, 
económico, social y cultural en el estado; por tanto, tendrá las facultades y atribuciones 
necesarias para impulsar el desarrollo dentro de su ámbito territorial, así mismo establece que, 
para la consecución del desarrollo mt,micipal, los Ayuntamientos se sujetar~n a lo dispuesto en 
la Ley de Planeación del Estado y en las demás disposiciones aplicables, bajo su régimen 
autónomo y con libertad para administrar su hacienda conforme a las disposiciones 
constitucionales que impone, la obligación de que los recursos económicos se administren con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos señalados 
en el artículo 115 fracción 111 constitucional y 126 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco. 

QUINTO.- Que el artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para el 
ejercicio fiscal 2026, determina que para cubrir los gastos de administración, servicios públicos, ~ 
obras y demás obligaciones, el Municipio percibirá los ingresos estimados provenientes de los 
conceptos de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos. 
SEXTO.- Que el artículo 3 de la referida Ley de Ingresos del Municipio de Jalapa, Tabasco, para 
el ejercicio fiscal 2026 señala que los ingresos a que se refieren los artículos 1 y 2 de esta mi ~ 
Ley se causarán, liquidarán y recaudarán en los términos de la Ley de Hac1enda Municipal 
Estado de Tabasco y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, có ~ 
re~lamentos, convenios, decretos y disposiciones aplicables del ámbito de competencia. 

SEPTIMO.- Que de igual forma el artículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del 
Estado de Tabasco, determina que los ingresos de los Municipios están constituidos por 
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impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales y 
otros ingresos; en tal sentido el artículo 3 de esta misma Ley atribuye la facultad al Municipio para 
que puedan integrar nuevos desgloses de los conceptos de ingresos, siempre y cuando atiendan 
la definición de éstos, de acuerdo a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

OCTAVO.- Que el artículo 1 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece 
que los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y participaciones, son de orden 
público e interés social , y que las autoridades fiscales municipales son las encargadas de su 
aplicación e interpretación en el ámbito de su competencia, así mismo, el articulo 19 define que 
son créditos fiscales los que tengan derecho a percibir los municipios que provengan de 
contribuciones de sus accesorios o de aprovechamiento, incluyendo los que deriven de 
responsabilidades que el municipio tenga derecho a exigir o percibir por cuenta ajena. 

NOVENO.- Que, en este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en su 
Artículo 89, faculta a los Ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus 
respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de concertación, atendiendo a los principios 
de equidad y proporcionalidad. 

DÉCIMO.- Que el Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y 
atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente en 
las Comisiones estipuladas en el Artículo 46 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, y entre sus facultades, conforme a lo establecido en el Artículo 45 de esta misa Ley, se 
encuentra la de presentar propuestas de solución a los problemas de su conocimiento, a efecto 
de atender los ramos de la administración Municipal, entre los cuales procede establecer 
acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general. 

DÉCIMO PRIMERO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Artículo 
79 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la 
Dirección de Finanzas se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el municipio; recaudar los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios Municipales, así como 
también los impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de 
coordinación respectivos. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número MDJ/DFM/264/202.6 fechado el 22 de abril 
de 2026 el C. Manuel Antonio Silván Cárdenas, Director de Finanzas, conforme a sus facultades 
establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, remitió a la Dirección de Programación la solicitud de ampliación de recursos al proyecto 
U002-001 COG 44101 por $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cumplir con las 
aportaciones que sustentan el programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026". 

DÉCIMO TERCERO.- Que mediante oficio número MDJ/DPM/148/2026 del 22 de abril de 2026 
el C. José Luis Castellanos Guzmán, Director de Programación, informa al Director de Finanzas 
que la solicitud de ampliación por $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para 
sustentar el programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A 
CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERS~S 
CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026" es VIABLE e ' 
debidamente sustentada después de haber efectuado el análisis presupuesta! correspondien 
disposiciones financieras otorgadas con antelación, para dicha ampliación ·en el mes de ma 
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con la Adecuación Presupuesta! W TR-ENE-U002-001-01 de fecha 20 de enero de 2026 por un 
importe de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.), la Adecuación Presupuesta! W TR-FEB-
U002-001 -02 con fecha 04 de febrero de 2026 por $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 
M. N.), la Adecuación Presupuesta! W TR-MAR-U002-001 -01 con fecha 11 de marzo de 2026 por 
$~00 , 000 . 00 (Trescientos niil pesos 00/100 M. N.) y se hará la Adecuación Presupuesta! W TR-
ABR-U002-001-01 con fecha 22 de abril de 2026 por $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 
M. N.). 

DÉCIMO CUARTO.- Que derivado de los CONSIDERANDOS DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO 
TERCERO, mediante oficio número MD/DFM/273/2026 fechado el 27 de abril de 2026, el C. 
Manuel Antonio Silván Cárdenas, Director de Finanzas, conforme a sus facultades establecidas 
en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, remitió 
a la Secretaria del Ayuntamiento, la solicitud de aprobación del . H. Cabildo del Municipio de 
Jalapa, Tabasco, la solicitud de ampliación de recursos al proyecto U0002-001 COG 44101 por 
$200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para sustentar el pago de los beneficios 
derivados del programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A 
CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026". 

DÉCIMO QUINTO.- Que entre los objetivos que motivan el programa "INCENTIVOS PARA EL 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, $[ 
ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026", se encuentran los siguientes: 

1. Estimular a los contribuyentes para que cumplan con sus obligaciones fiscales 
voluntariamente, evitando con ello el aumento de aquellos tributos Municipales que han 
tomado el carácter de rezagos. 

2. Apoyar a la obtención de un ahorro real por parte de los contribuyentes. 
3. Destinar parte de los recursos que se obtengan con la ejecución de este programa a 

promover el desarrollo de actividades y obras sociales en busca de alcanzar un mejor 1 
nivel de vida y un despliegue en la economía del Municipio y por ende del Estado. 

4. Que el programa se convierta en un factor importante para fortalecer las finanzas del 
Municipio y sustentar las obligaciones financieras correspondientes. 

5. Con este programa de incentivos fiscales, se pretende disminuir el rezago histórico. 
6. Contribuir al beneficio de la economía de un mayor número de familias y empresas que 

radican en el Municipio. 

DÉCIMO SEXTO.- Toda vez que el Municipio es autónomo para administrar libremente su 
hacienda Municipal teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que sean 
necesarias para el desarrollo integral del Municipio, creando programas que beneficien a los 
ciudadanos , reconociendo además la aceptación que han tenido los programas que en esta 
materia se han ejecutado en los ejercicios fiscales anteriores, y consciente de la difícil situación 
económica que atraviesan muchos de los contribuyentes, se estima social y económicamente l 
viable continuar otorgando los beneficios del programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE 
IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS 
MAYORES Y PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026", en beneficio de la economía de las personas físicas y morales radicadas en el Municipio 
de Jalapa, Tabasco. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Derivado de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los artí 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polí 
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del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, se procede al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, aprueba la Ampliación 
mediante la Adecuación Presupuestar W TR-ABR-U002-001-01 con fecha 22 de abril de 2026 
por el importe solicitado de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para continuar 
otorgando los beneficios derivados del programa "INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO 
PREDIAL A CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y 
PERSONAS CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026", y se 
autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de Finanzas se proceda a su 
ejecución, mismo que se continuará aplicado de la siguiente forma: 

CONTRIBUYENTES REGULARIZADOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES 

Contribuyente 

Persona Física 

Persona Moral y/o 
Jurídico-

Colectivas 

Adultos Mayores 
y Personas con 

capacidades 
diferentes 

Concepto 
Incentivo sujeto al Requisitos 

Impuesto 1. El contribuyente debe estar al corriente j:{f 
Predial en el pago del impuesto predial de todas f 25% 

incentivo 

t------t--'E.;.;.;n-'-;e_ro_-_F_e-:-br-'-e_ro--1 sus cuentas (No aplica a morosos). 
Impuesto 2. Presentar copia fotostática (al 200%) de 

20% Predial identificación oficial vigente (INE o 
1------+---=M..:..:.=arc.=zc::..o-...:...A..:::bc:...:ri'-1 --t pasaporte) del propietario. 

4. Cuándo acuda a pagar alguien que no 

10% 

10% 

Impuesto 
Predial 

Mayo-Junio 

puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de la 
copia de identificación del propietario -
copia fotostática (al 200%) de su 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte). 

Predial Poder Notarial y copia fotostática (al 200%) 
Impuesto 1. Presentar para validación copia del ~ 

1------+---=Ec:...:nc::..er:...::o.....:-M..:..:.=arz=-=-o--t de identificación oficial vigente {INE o 
pasaporte) del apoderado legal. 

5% 

50% 

Impuesto 
Predial 

Abril-Junio 

lmpuestó 
Predial 

2. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de las 
copias de identificaciones y constancias del \ 
propietario - copia fotostática (al 200%) de 
su identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte). 
1. Tener 60 años cumplidos o comprobar 
que padece una discapacidad permanente. 
2. El contribuyente debe estar al corriente 
en el pago del impuesto predial de todas 
sus cuentas (No aplica a morosos). 
3. Presentar copia fotostática (al 200o/o~~e 
identificación oficial vigente (IN~ : 
pasaporte) del propietario. \ "'- t\ 
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Contribuyente Incentivo 

100% 

Persona Física 

50% 

4. En caso de ser discapacitado, presentar 
constancia médica de incapacidad 
permanente expedida por autoridad oficial 
competente en materia de salud pública, 
(No mayor a un año). 
5. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de la 
copia de identificación del propietario -
copia fotostática (al 200%) de su 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte) . 

CONTRIBUYENTES MOROSOS 
Conceptos 
sujetos al 
incentivo 

Rezago y 
Actualización. 

Vigencia: 
Del 01 de enero 
al 30 de junio de 

2026 

Accesorios 
(Recargos, 
Gastos de 

Ejecución y 
Multas) 

Vigencia: 
Del O 1 de enero 
al 30 de junio de 

2026 

Requisitos 

1. Pagar el impuesto predial 2026 (Sin 
descuento). 
2. Presentar copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte) del propietario. 
3. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de la 
copia de identificación del propietario - copia 
fotostática (al 200%) de su identificación 
oficial vigentej_INE o_2_asªº-ort~ . 

1. Presentar copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte) del propietario. 
2. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de la 
copia de identificación del propietario - copia 
fotostática (al 200%) de su identificación 
oficial vigente (INE o pasaporte). 

1 
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Persona Moral 40% 

;::.ccesorios 
(Recargos, 
Gastos de 
Ejecución y 

Multas) 
Vigencia: 

Del 01 de enero 
al 30 de junio de 

2026 

1. Presentar para validación copia del Poder 
Notarial y copia fotostática (al 200%) de 
identificación oficial vigente (INE o 
pasaporte) del apoderado legal. 
2. Cuándo acuda a pagar alguien que no 
puede acreditarse como propietario del 
predio, deberá presentar - además de las 
copias de identificaciones y constancias del 
propietario - copia fotostática (al 200%) de 
su identificacióh oficial vigente (INE o 
pasaporte) . . 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La ampliación presupuesta! entrará en vigor a partir de su aprobación, aplicará a 
partir del mes de april de 2026 y estará vigente hasta que se agoten los recursos autorizados, 
siendo factible, en el futuro, solicitar nuevas ampliaciones presupuestales con los mismos fines. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Notiffquese a la Dirección de Finanzas para la ejecución y debido cumplímiento del 
presente Acuerdo. 

S \h,-. A. A .. G ~ 
C. Silvia Arraiz Gallegos 

2a. Regidora 

IOI"ii:l ~ ""' z~ lez López 
o Regidor 

ernández Pérez 
unicipal 

Lic. Karla lve e Guzmán Estrada . 
33

• Regidora 

Profra. María de la ~ ego Rivero 
53

• Regidora 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 

PRESENTE ACUERDO PARA LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA EL PROGRAMA 

"INCENTIVOS PARA EL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES 

REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON 

CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026", PARA SU DEBIDA 

PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE JALAPA, RESIDENCIA OFICIAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, A LOS 07 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 

2026. 

C. José Manu 
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con residencia en la 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 78 fracción 
XV y 97 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del Reglamento Interior de 
Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho (08) de febrero del dos mil 
veinticinco (2025), Edición 8601 , Época ?a. ---------------------------------------

Certifica 

Que la presente copia fotostática constante de siete (7) fojas útiles, es 
· copia fiel y exacta de su original, consistente en: INCENTIVOS PARA EL 
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A CONTRIBUYENTES 
REGULARIZADOS, MOROSOS, ADULTOS MAYORES Y PERSONAS 
CON CAPACIDADES DIFERENTES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2026" misma que tuve a la vista y que obra en los archivos de la 
Secretaría del Ayuntamiento de este Ayuntamiento Constitucional de 
Jalapa, Tabasco; el cual sello y firmo, para los efectos legales a que haya 
lugar, a los dieciocho (18) días del mes de mayo de dos mil veintiséis 
( 2 Ü 2 6) . ------------------------------ COn S te. -------------------------------------------

Q~ \i\:1~ 1 0 ~¿ 
. 0\lt·~ ~a.: : 
.~J /'-. .,j't\\1>0S Af.f't. "\ ·~,. 

[..; ~ ..• ~ . \:.~~;._~_"'"(t 1 , · 

.;.·.... -..: ./~ ~¡f;¡¡~~cr , ·¡ •. 
J ~T. _ .,.~ .. i ' ··. ~·~ 1- 1 ,. 

: . ' .·· .;·',: · ·:~::/(j~~~:-:.'~ ~- \ ; ._ 
. ·,· ... ·~~¡¡~ \•\ 1 ~: · 

tC . • •·. ·-· '~ ~1 ~ :: / ·"-' 
.~.--- .~ .~-. \ .:.:· :r ~~ -~~~,./.:.~ . - ~ ... 

? \ '·~ 1 !: ' ~ '' r/.f:J { ' / , ' 
'/"s \ :~~h. ~ ,,· l 1o'" ~;f/; / ,,.~: 

' •• •l \ , ... - ~ .. ¡' \.,, 

:e avE! f ~"~~t~ / 11 

: :; ECRETAR i ,t~. 
OEL AYUNTAMIENTO 
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No.- 5289 ACUERDO
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de atender los ramos de la administración municipal, entre los cuales procede establecer 
acuerdos y disposiciones administrativas de carácter general. 

SÉPTIMO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Articulo 79 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la Dirección de 
Finanzas se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el municipio; recaudar los impuestos, derechos, 
productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios municipales, asl como también los 
impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las leyes y convenios de coordinación 
respectivos. 

OCTAVO.- Que de la revisión efectuada en la plataforma del sistema SICARET 2.0, se detectaron 
69 cuentas prediales propiedad del Municipio de Jalapa, con adeudos de afios anteriores (rezago) 
y sujetas a cobro del impuesto predial, lo cual, no es procedente ya que cumplen con los requisitos 
establecidos en el Artículo 104 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Tabasco 
para la exención del pago del impuesto predial. Dichas cuentas se relacionan a continuación: 

Tipo CTA. 
PREDIO POBLACIÓN UBICACIÓN 

predio PREDIAL 

RUSTICO R-006264 6264 
R/A. TEQUILA 1RA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECCION 

RUSTICO R-009643 9643 
R/A. RINCONADA ( CARRETERA JALAPA- TACOTALPA, 
MONTAtiiA) SIN/N UM 

RUSTICO R-009645 9645 
R/A. RINCONADA ( CARRETERA (JALAPA- TACOTALPA 1, 
MONTAtiiA) SIN/N UM 

RUSTICO R-010186 10186 
R/A. AQUILES SERDAN POZO PROFUNDO PARA GUA POTABLE, 
2DA. SECC. SIN/NUM 

RUSTICO R-010331 10331 R/A. ASTAPA SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-010660 10660 
R/A. CHIPILINAR 1RA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-010946 10946 
R/ A. CHICHONAL 2DA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-011317 11317 
CIUDAD JALAPA, 

CTO. SAN JOSE ZONA 3 
TABASCO 

RUSTICO R-011318 11318 
CIUDAD JALAPA, 

CTO. SAN JOSE ZONA 3 
TABASCO 

RUSTICO R-011319 11319 
CIUDAD JALAPA, 

CTO. SAN JOSE ZONA 3 
TABASCO 

RUSTICO R-011432 11432 
R/A. HUAPACAL 2DA. SIN NOMBRE (CAMINO VECINAL), 
SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-011716 11716 R/A. LA UNION 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, SIN/ N UM 
S/N 

RUSTICO R-011717 11717 
R/A. AQU ILES SERDAN PARA CONSTRUCCION DE BIBLIOTECA, 
3RA. SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-011718 11718 
R/A. CHIPILINAR 4TA. AULA PARA JARDIN DE NIA'OS, 

-z SECC. SIN/NUM S/N 

j:¡UsTICO 
POB. TEQUILA 2DA. 

SERVIDUMBRE DE PASO, SIN/N UM S/N R-011720 11720 "?::: 
z::;; 

SECC. (LA HU 
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RUSTICO R-011721 11721 
R/A. CALICANTO 2DA. 

PARA TIENDA DICONSA, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-012176 12176 
R/A. SAN MIGUEL 

SIN NOMBRE, SIN/NUM 
AFUERA 

RUSTICO R-012490 12490 
R/A. PUYACATENGO 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SUR 

RUSTICO R-012499 12499 
R/A. PUYACATENGO 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SUR 

RUSTICO R-012515 12515 
R/A. GUANAL 1RA. SIN NOMBRE (UNIDAD DEPORTIVA, 
SECC. SIN/ NUM S/N 

RUSTICO R-012541 12541 
R/A. CHIPILINAR 1RA. 

CASA DE SALUD, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-012647 12647 
R/A. AQUILES SERDAN 

CENTRO DE SALUD, SIN/NUM S/N 
3RA. SECC. 

RUSTICO R-013287 13287 
R/A. CHICHONAL 4TA. SIN NOMBRE (CASA DE SALUD), 
SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-013348 13348 EJIDO PUERTO RICO CENTRO DE SALUD, SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-013349 13349 EJIDO PUERTO RICO 
CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-014164 14164 
R/A. CHIPILINAR 1RA. CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
SECC. SIN/NUM S/ N 

RUSTICO R-014166 14166 
EJIDO EMILIANO 

VICENTE GUERRERO, SIN/NUM S/N 
ZAPATA 

RUSTICO R-014169 14169 
R/A. CALICANTO 2DA. CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
SECC. SIN/NUM S/ N 

RUSTICO R-014170 14170 
R/A. CHIPILINAR 2DA. CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
SECC. SIN/ N UM 

RUSTICO R-014191 14191 
EJIDO GUANAL 1RA. 

CAMPO DEPORTIVO, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-014429 14429 R/ A.ASTAPA 
PLANTA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS 
NEGRAS, SIN/NUM S/ 

RUSTICO R-014957 14957 
R/A. CHIPILINAR 1RA. 

DELEGACION MUNICIPAL, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-014958 14958 
R/ A. CHIPILINAR 1RA. 

BIBLIOTECA PUBLICA, SIN/ NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-015080 15080 
R/A. HUAPACAL 1RA. 

POZO PROFUNDO, SIN/ NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-015082 15082 
R/A. HUAPACAL 2DA. 

CENTRO DE SALUD, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-015197 15197 EJIDO PUERTO RICO POZO PROFUNDO, SIN/N UM S/ N 

RUSTICO R-015715 15715 
R/A. SAN MIGUEL CANCHA DE USOS MULTIPLES, 

~ ~ ADENTRO 1RA. S SIN/NUM S/ N 
POS. BENITO ~ 

RUSTICO R-015785 15785 
GONZALEZ 

SIN NOMBRE 

RUSTICO R-016053 16053 
R/ A. CALICANTO 1RA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECC. 
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RUSTICO R-016102 16102 
R/A. SANTO DOMINGO 

POZO SOMERO, SIN/NUM S/M 2DA.SECC. 

RUSTICO R-017688 17688 
R/A. FRANCISCO J. 

CALLE PRINCIPAL SIN NÚMERO 
SANTAMARfA 

URBANO U-000255 9 POB. JAHUACAPA CALLE AGUSTIN DE ITURBIDE, SIN/NUM 

URBANO U-001712 6 
CIUDAD JALAPA, 

CALLE PERIFERICO, SIN/NUM 
TABASCO 

URBANO U-003635 9 POB. JAHUACAPA AV. JOSE A PELAEZ PELAEZ, SIN/N UM 
S/N 

URBANO U-004023 17 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFR. RAYMUNDO AVILA 
TABASCO AL VARADO, SIN/NUM S/N 

URBANO U-004032 9 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFRA. ERNESTINA CORREA DE 
TABASCO LA CRUZ, SIN/NUM 

URBANO U-004033 1 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFRA. ERNESTINA CORREA DE 
TABASCO LA CRUZ, SIN/N UM 

URBANO U-004058 25 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFR. EVELIO GOMEZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004097 8 
CIUDAD JALAPA, CALL:E PROFR. EVELIO GOMEZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004108 4 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFR. EVELIO GOMEZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004149 8 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFRA. ERNESTINA CORREA DE 
TABASCO LA CRUZ, SIN/NUM 

URBANO U-004165 7 
CIUDAD JALAPA, CALLE LUIS ANTONIO ZURITA ZURITA, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004184 58 
CIUDAD JALAPA, CALLE TIBURCIO TORRES MENDEZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004260 37 
CIUDAD JALAPA, CALLE LIC. BENITO JUAREZ, SIN/N UM 
TABASCO S/N 

~ 
URBANO U-004365 38 

CIUDAD JALAPA, CALLE LIC. BENITO JUAREZ, SIN/N UM 
TABASCO S/N 

URBANO U-004383 22 
POB. FRANCISCO J. 

CALLE SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SANTA MARIA 

1 URBANO U-004385 S POB. AQUILES SERDAN CALLE SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 

CIUDAD JALAPA, CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ, 
URBANO U-004453 43 

TABASCO SIN/NUM S/N 

· ~~ 
URBANO U-004572 2 

POB. FRANCISCO J. 
CALLE SIMON SARLAT, SIN/N UM S/N 

SANTA MARIA 

URBANO U-004584 201 
POB. BENITO CALLE TOMAS GARRIDO CANABAL, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004585 202 
POB. BENITO CALLE TOMAS GARRIDO CANABAL, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004586 205 
POB. BENITO 

CALLE SILENCIO, SIN/NUM S/N - GONZALEZ 

· ~f;:íl RBANO U-004587 207 
POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 
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URBANO U-004588 208 
POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004589 209 
POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004590 210 
POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004591 212 
POB. BENITO CALLE BENITO GONZALEZ, SIN/NUM 
GONZALEZ S/N 

URBANO U-004593 213 
POB. BENITO CALLE LEONIDES HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

NOVENO.- Que con el oficio número MDJ/PM/441/2025 del11 de diciembre de 2025 (del cual se 
anexa copia fotostática) el C,. José Manuel Hernández Pérez, Presidente Municipal de Jalapa, 
Tabasco, solicitó al L.C. Adrián Magaña Martinez, Encargado del Despacho de la Secretaría de 
Administración y Finanzas del Estado de Tabasco, la cancelación de adeudos y exención de pago 
del impuesto predial de los predios a nombre del Municipio de Jalapa, con fundamento en lo 
estipulado en el Artículo 104 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO.- Que mediante el oficio número SAF/0099//2026 del 07 de enero de 2026 (del que se 
anexa copia fotostática), la C. Talina Ferrer Cadenas, Secretaria de Administración y Finanzas 
del Gobierno del Estado responde el oficio señalado en el CONSIDERANDO NOVENO, que los 
Municipios son los titulares y responsables de información catastral y fiscal, contando con las ~ 

atribuciones legales necesarias para realizar adecuaciones y justificaciones pertinentes en las . 
cuentas prediales. También indica que " .. . estas actividades deben ser realizadas de manera 
conjunta por las áreas de Finanzas y Catastro del Municipio ... " 

DÉCIMO PRIMERO.- Que conforme a lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es permitir el gobierno 
democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes y, por 
ende, está facultado para solicitar y autorizar exenciones en el pago de contribuciones cuando la 
legislación vigente lo contemple, como es el caso estipulado en el articulo 104 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, en que se establecen los requisitos para exentar el 
pago del impuesto predial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que derivado de lo señalado en el CONSIDERANDO OCTAVO, con la 
finalidad de depurar el padrón catastral del municipio para no reflejar adeudos improcedentes, es 
necesario eliminar el rezago por concepto predial de los 69 inmuebles referidos en dicho 
CONSIDERANDO (OCTAVO) y que cumplen con los requisitos establecidos en el Articulo 104 1 
de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Tabasco para la exención del pago del 
impuesto predial y de conformidad con lo establecido en los articulos 115 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polltica del Estado Libre y , 
Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se 
procede al siguiente: 

ACUERDO 

PARA LA EXENCIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y CONDONACIÓN DE 
ADEUDOS DE EJERCICIOS ANTERIORES A 69 PREDIOS CUYA PROPIEDAD ESTÁ 

REGISTRADA A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO 
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PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, acuerda aprobar la 
cancelación del rezago de Impuesto predial y asignar la clasificación de EXENTOS de pago de 
ese mismo impuesto, a los predios siguientes: 

Tipo CTA. 
PREDIO POBLACIÓN UBICACIÓN 

predio PREDI AL 

RUSTICO R-006264 6264 
R/A. TEQUILA 1RA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECCION 

RUSTICO R-009643 9643 
R/A. RINCONADA ( CARRETERA JALAPA - TACOTALPA, 
MONTAÑA) SIN/N UM 

RUSTICO R-009645 9645 
R/A. RINCONADA ( CARRETERA (JALAPA- TACOTALPA 1, 
MONTAÑA) SI N/N UM 

RUSTICO R-010186 10186 
R/A. AQUILES SERDAN POZO PROFUNDO PARA GUA POTABLE, 
2DA. SECC. SIN/N UM 

RUSTICO R-010331 10331 R/A. ASTAPA SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-010660 10660 
R/A. CHIPILINAR 1RA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-010946 10946 
R/A. CHICHONAL 2DA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-011317 11317 
CIUDAD JALAPA, 

CTO. SAN JOSE ZONA 3 
TABASCO 

RUSTICO R-011318 11318 
CIUDAD JALAPA, 

CTO. SAN JOSE ZONA 3 
TABASCO 

RUSTICO R-011319 11319 
CIUDAD JALAPA, 

CTO. SAN JOSE ZONA 3 
TABASCO 

RUSTICO R-011432 11432 
R/A. HUAPACAL2DA. SIN NOMBRE (CAMINO VECINAL), 
SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-011716 11716 R/A. LA UNION 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, SIN/NUM 
S/N 

RUSTICO R-011717 11717 
R/A. AQUILES SERDAN PARA CONSTRUCCION DE BIBLIOTECA, 
3RA. SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-011718 11718 
R/A. CHIPILINAR 4TA. AULA PARA JARDIN DE NIA'OS, 
SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-011720 11720 
POB. TEQUILA 2DA. 

SERVIDUMBRE DE PASO, SIN/NUM S/N 
SECC. (LA HU 

RUSTICO R-011721 11721 
R/A. CALICANTO 2DA. 

PARA TIENDA DICONSA, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-012176 12176 
R/A. SAN MIGUEL 

SIN NOMBRE, SIN/NUM 
AFUERA 

RUSTICO R-012490 12490 
R/A. PUYACATENGO 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SUR 

RUSTICO R-012499 12499 
R/A. PUYACATENGO 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SUR 
R/A. GUANAL 1RA. SIN NOMBRE {UNIDAD DEPORTIVA, --- RUSTICO R-012515 12515 
SECC. SIN/NUM S/N ..... 

~V. usTICO R-012541 12541 
R/A. CHIPILINAR 1RA. 

CASA DE SALUD, SIN/NUM S/N 
SECC. 
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RUSTICO R-012647 12647 
R/A. AQUILES SERDAN 

CENTRO DE SALUD, SIN/N UM S/N 
3RA. SECC. 

RUSTICO R-013287 13287 
R/A. CHICHONAL4TA. SIN NOMBRE (CASA DE SALUD), 
SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-013348 13348 EJIDO PUERTO RICO CENTRO DE SALUD, SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-013349 13349 EJIDO PUERTO RICO 
CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
SIN/ NUM S/ N 

RUSTICO R-014164 14164 
R/ A. CHIPILINAR 1RA. CANCHA DE USOS MUL TIPLES, 
SECC. SIN/NUM S/ N 

RUSTICO R-014166 14166 
EJIDO EMILIANO 

VICENTE GUERRERO, SIN/NUM S/N 
ZAPATA 

RUSTICO R-014169 14169 
R/A. CALICANTO 2DA. CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
SECC. SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-014170 14170 
R/A. CHIPILINAR 2DA. CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
SECC. SIN/ N UM 

RUSTICO R-014191 14191 
EJIDO GUANAL1RA. 

CAMPO DEPORTIVO, SIN/ NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-014429 14429 R/ A. ASTAPA 
PLANTA DE TRATAMIENTOS DE AGUAS 
NEGRAS, SIN/ NUM S/ 

RUSTICO R-014957 14957 
R/A. CHIPILINAR 1RA. 

DELEGACION MUNICIPAL, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-014958 14958 
R/A. CHIPILINAR 1RA. 

BIBLIOTECA PUBLICA, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-015080 15080 
R/A. HUAPACAL1RA. 

POZO PROFUNDO, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-015082 15082 
R/ A. HUAPACAL2DA. 

CENTRO DE SALUD, SIN/ NUM S/ N 
SECC. 

RUSTICO R-015197 15197 EJIDO PUERTO RICO POZO PROFUNDO, SIN/ NUM S/ N 

RUSTICO R-015715 15715 
R/A. SAN MIGUEL CANCHA DE USOS MULTIPLES, 
ADENTRO 1RA. S SIN/NUM S/N 

RUSTICO R-015785 15785 
POB. BENITO 

SIN NOMBRE 
GONZALEZ 

RUSTICO R-016053 16053 
R/A. CALICANTO 1RA. 

SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SECC. 

RUSTICO R-016102 16102 
R/A. SANTO DOMINGO 

POZO SOMERO, SIN/ N UM S/ M 
2DA.SECC. 

RUSTICO R-017688 17688 
R/ A. FRANCISCO J. 

CALLE PRINCIPAL SIN NÚMERO 
SANTAMARIA 

URBANO U-000255 9 POB. JAHUACAPA CALLE AGUSTIN DE ITURBIDE, SIN/NUM 

URBANO U-001712 6 
CIUDAD JALAPA, 

CALLE PERIFERICO, SIN/NUM 
TABASCO 

URBANO U-003635 9 POB. JAHUACAPA 
AV. JOSE A PELAEZ PELAEZ, SIN/N~ 

~ 
S/N 

URBANO U-004023 17 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFR. RAYMUNDO AVILA 
TABASCO AL VARADO, SIN/ NUM S/ N 
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URBANO U-004032 9 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFRA. ERNESTINA CORREA DE 
TABASCO LA CRUZ, SIN/NUM 

URBANO U-004033 1 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFRA. ERNESTINA CORREA DE 
TABASCO LA CRUZ, SIN/NUM 

URBANO U-004058 25 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFR. EVELIO GOMEZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004097 8 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFR. EVELIO GOMEZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004108 4 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFR. EVELIO GOMEZ, 
TABASCO SIN/N UM S/N 

URBANO U-004149 8 
CIUDAD JALAPA, CALLE PROFRA. ERNESTINA CORREA DE 
TABASCO LA CRUZ, SIN/NUM 

URBANO U-004165 7 
CIUDAD JALAPA, CALLE LUIS ANTONIO ZURITA ZURITA 
TABASCO 

1 

SIN/NUM S/N 

URBANO U-004184 58 
CIUDAD JALAPA, CALLE TIBURCIO TORRES MENDEZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004260 37 
CIUDAD JALAPA, CALLE LIC. BENITO JUAREZ, SIN/N UM 
TABASCO S/N 

URBANO U-004365 38 
CIUDAD JALAPA, CALLE LIC. BENITO JUAREZ, SIN/NUM 
TABASCO S/N 

URBANO U-004383 22 
POB. FRANCISCO J. 

CALLE SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 
SANTA MARIA 

URBANO U-004385 S POB. AQUILES SERDAN CALLE SIN NOMBRE, SIN/NUM S/N 

URBANO U-004453 43 
CIUDAD JALAPA, CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ, 
TABASCO SIN/NUM S/N 

URBANO U-004572 2 
POB. FRANCISCO J. 

CALLE SIMON SARLAT, SIN/N UM S/N 
SANTA MARIA 

} 
URBANO U-004584 201 

POB. BENITO CALLE TOMAS GARRIDO CANABAL, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004585 202 
POB. BENITO CALLE TOMAS GARRIDO CANABAL, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004586 205 
POB. BENITO 
GONZALEZ 

CALLE SILENCIO, SIN/NUM S/N 

~ URBANO U-004587 207 
POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004588 208 
POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

' POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
URBANO U-004589 209 

GONZALEZ SIN/NUM S/N 

URBANO U-004590 210 
POB. BENITO CALLE LEONIDE HERNANDEZ GARCIA, 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 

~ 
~ URBANO U-004591 212 

POB. BENITO CALLE BENITO GONZALEZ, SIN/NUM 
GONZALEZ S/N 

~~ BANO U-004593 213 
POB. BENITO CALLE LEONIDES HERNANDEZ GARCIA , 
GONZALEZ SIN/NUM S/N 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los integrantes del 
H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, independientemente de la fecha de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco. 

TERCERO.- Notiffquese a la Dirección de Finanzas para la ejecución y debido cumplimiento del 
presente Acuerdo. 

C. Silvia Arraiz Gallegos 
2a. Regidora 

e .éz López 
egidor 

C. Karla lve uzmán Estrada 
3a. Regidora 

C. María de la Luz Priego Rivera 
5a. Regidora 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 

PRESENTE ACUERDO PARA LA EXENCIÓN DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y 

CONDONACIÓN DE ADEUDOS DE EJERCICIOS ANTERIORES A LOS PREDIOS CUYA 

PROPIEDAD ESTÁ REGISTRADA A NOMBRE DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, 

PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE JALAPA, 

RESIDENCIA OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, A LOS 07 DÍAS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO 2026. 

-s-
SECRE1'ARÍA 
OEL AVUNTAM I EN~ 
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con residencia en la 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 78 fracción 
XV y 97 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del Reglamento Interior de 
Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho (08) de febrero del dos mil 
veinticinco (2025), Edición 8601, Época ya. ---------------------------------------

Certifica 

• 
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No.- 5290

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre 

Formato PT ·1 

TOTAL 353,245,105.00 374,487,088.65 267,018,099.76 79,520,480.07 79,520,480.07 75,066,994..92 

01 PRESIDENCIA 

P005 Polftica y Gobierno 

02 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

E025 ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION 
VULNERABLE 

E029 REGISTRO E IDeffiFICACION DE LA P06LACION 

P005 Politica y Gobierno 

03 DIRECCIÓN DE FINANZAS 

E52 REGISTRO PATRIMONIAL 

P008 AOMINISTFIACION TRIBUTARIA 

U002 Dasarrollo de Municlpi?s 

04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 

P007 DISEiiJO Y CONDUCCION DE LA POLITICA DEL 
GASTO PUBLICO 

P009 Evaluación del Desempeño 

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 

0002 COMBATE A LA CORRUPCION E IMPUNIDAD 

06 DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

E025 ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION 
VULNERABLE 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 

07 DIRECCION DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 

E014 EDUCACION. CULTURA Y RECREACCION 

F036 Promoción y Fomento Turfstico 

M001 Actividades de Apoyo Admi,.slralivo 

08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
SERVICIOS MUNICIPALES 

E011 Drenaje y Alcanlari~ado 

E057 Mantenimiento y Umpieza a Vialidades y Espacios 
Públicos 

E058 ALUMBRADO PUBLICO 

1<004 

1<007 

K031 

Urbanización 

carreteras 

Edificios Públicos 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 

09 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

E014 EDUCACION, CULTURA Y RECREACCION 

14,573,678A3 14,281,872.60 13,493,017.60 

14,573,676.43 14,281,872.60 13,493.017.50 

15,925,874.76 16,001,415.92 15,839,623.64 

0.00 50,000.00 1,407.72 

2,012,386.81 2,024,376.68 2,022,376.69 

2,676,636.49 

2,676,636.49 

3,064,363.08 

1,407.72 

385,256.a6 

2,676,638.49 

2,676,638.49 

3,064,363.08 

1,407.72 

2,525,064.00 

2,525,064.00 

2,850,284.06 

1,407.72 

a50,368.61 

13,913,487.95 13,927,039.23 13,815,839.23 2,677,719.00 2,677,719.00 2,498,607.73 

9,332,261.71 10,607,188.94 10,221,664.94 3,603,947.62 3,603,947.62 

1,123,681.65 1,245,728.15 1,245,728.15 327,580.86 327,580.86 

7,608,580.06 7,861,480.79 7,586,151.63 1,886,581.60 1,886,581.80 

600,000.00 1,500,000.00 1,389,785.16 1,389,785.16 1,389,785.16 

56,471,400.78 54,592,521.03 3,180,782.89 

55,571,400.78 53,692,521.03 3,180,782.89 

900,000.00 

5,601, 779.83 

5,601, 779.63 

900,000.00 

5,772,477.80 

5,772,477.80 

0.00 

5,717,068.33 

5,717,068.33 

659,926.93 

659,928.93 

0.00 

1,294,224.98 

1 ,294,224.98 

659,926.93 

659,926.93 

0.00 

1,294,224.98 

1 ,294,224.98 

3,240,378.98 

303,474.52 

1,547,119.30 

1,389,785.16 

597,243.93 

697,243.93 

0.00 

1,192,962.54 

1,192,962.54 

14,774,715.51 14,102,173.29 13,706,173.29 3,191,000.53 3,191,000.53 2,993,133.24 

0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0.00 

14,774,715.51 14,102,173.29 13,706,173.29 3,191,000.53 3,191,000.53 2,993,133.24 

5,544,573.06 6,028,297.34 3,351,795.70 

0.00 70,000.00 0.00 

2,600,000.00 2.997,156.98 395,655.34 

2,944,573.06 2.961,140.38 2.956,140.38 

941,140.22 

0.00 

395,655.34 

545,484.88 

941,140.22 

0.00 

395,655.34 

545,484.88 

907,838.33 

0.00 

395,655.34 

512,182.99 

31,624,994.37 45,953,881.34 45,065,881.34 21,003,439.78 21,003,439.78 20,518,286.45 

1,594,108.43 1,412,448.44 

5,601,674.59 5,490,955.31 

1,215,316. 70 1, 773,824.84 

1,262,448.44 

5,202,955.31 

1,663,824.84 

0.00 1,021,522.05 1,021,522.05 

0.00 12,194,067.38 12,194,067.38 

0.00 580,171.03 580,171.03 

249,683.35 

1,049,264.66 

838,919.64 

249,683.35 

1 ,049,264.66 

838,919.64 

233,707.74 

953,269.84 

817,422.42 

1,021,522.05 1,021,522.05 1,015,522.05 

12,194,067.38 12,194,067.38 12,191,542.68 

580,171.03 580,171.03 578,171.03 

23,213,894.65 23,480,892.29 23,120,892.29 5,069,811 .67 5,069,811.67 4,728,650.69 

24,839,142.65 
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- PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 

----- CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre 

JALAPP~ 
!.~ ·~ ~ · · .. . .. ., ....... !".!!.!!!!.~ 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 23,939,142.65 24,011,073.39 :!3,986,573.39 

10 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 44,724,731.06 50,568,883.31 27,592,325.86 

E 0 58 ALUMBRADO PUBLICO 9,000,000.00 12,012.103.84 2,577,047.00 

K015 Equipamiento para la Gestión Pública 0.00 2,000.000.00 0.00 

M001 Actividades de Apoyo AdministraUvo 35,724,731.06 36,556,779.47 25,015,278.86 

11 DIRECCIÓN DE SEGURIDAD P0BLICA 59,208,952.96 59,866,634.48 50,550,859.38 

E037 SEGURIDAD Y PROTECCION DE LA CIUDADANIA 59,208,952.96 59,866,634.48 50,550,659.38 

12 DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 6,395,807.59 6.461,448.11 6,270,336.44 

E021 PROTECCION VIAL· . 6,395.807.59 6,461,448.11 6,270,336.44 

13 DIRECCIÓN DE ASUNTOS JUR(DICOS 15,201,491.77 15,086,256.97 5,245,145.15 

H001 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 7,930,000.08 7,774,000.08 1,834,718.33 
ANTERIORES 

L001 Obligaciones Jurídicas Ineludibles 4,860,000.00 4,860,000.00 983,169.93 

P021 ASUNTOS JURIDICOS 2,411 ,491.69 2.432,256.89 2,427,258.89 

14 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 3,202,758.85 3,217,785.17 2,988, 786.17 

E025 ATENCION A FAMILIAS Y POBLACION 35o,qoo.oo 345,000.00 11!i,OOO.OO 
VULNERABLE 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 2,852,758.85 2,872,785.17 2,872,785.17 

15 DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MWERES 2,319,952.06 2,325,952.06 2,325,759.62 

ESO IGUALDAD SUSTANTIVA DE GENERO 2,319,952.06 2,325,952.06 2,325,759.62 

16 DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

19,457,959.81 21,157,934.25 14,390,766.25 

E056 Recolección, Traslados y Disposición Anal de 
Residuos Sólidos 

10,535,058.77 12,010,119.06 5,252,951.06 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 8,922,901.04 9,147,815.19 9,137,815.19 

17 COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 6,063,126.39 5,849,038.54 S, 121,038.54 

E028 PROTECCION CIVIL 5,883,126.39 5,649,038.54 5,121,038.54 

N001 DESASTRES NATURALES 200,000.00 200,000.00 0.00 

18 COORDINACIÓN DEL DIF 16,480,793.63 16,051,217.44 15,528,657.56 

M001 Actividades de Apoyo Administrativo 16,480,793.63 16,051 ,217.44 15,528,657.56 

20 UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 1,481,109.78 1,500,347.08 1,371,155.08 
INFORMACIÓN P0BLICA 

0001 TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS 1,500,347.08 1,371 ,155.08 

Formato PT-1 

4,303,054.59 

11,482,019.34 11,482,019.34 10,772,498.42 

2,577,047.00 2,577,047.00 2,577,047.00 

0.00 0 .00 0.00 

8,904,972.34 8,904,972.34 8,195,451.42 

11,099,040.71 11,099,040.71 10,117,378.38 

11,099,040.71 11,099,040.71 10,117,378.38 

1,346,061.97 1,346,061.97 1,236,134.60 

1 ,346,061.97 1,346,061.97 1,238,134.60 

3,329,015.26 3,329,015.26 3,294,685.94 

1,834,718.33 1,834,718.33 1,834, 718.33 

983,169.93 983,169.93 980,448.00 

511,127.00 511,127.00 479,521.61 

538,985.92 538,985.92 502,491.96 

58,000.00 58,000.00 58,000.00 

480,985.92 480,985.92 444,491.96 

470,035.13 470,035.13 446,120.45 

470,035.13 470,035.13 446,120.45 

4,855,156.35 4,855,156.35 4,678,232.43 

2,945,187.23 2,945,187.23 2,906,000.90 

1,909,969.12 1,909,969.12 1,772,231.53 

1,206,988.07 1,206,988.07 1,105,936.69 

1,206,988.07 1,206,988.07 1,105,936.69 

0 .00 0.00 0.00 

3,063,691.88 3,063,691.88 2,801,816.98 

3,063,691.88 3,063,691.88 2,801,816.98 

321,039.53 321,039.53 294,991.10 

321,039.53 321,039.53 294,991.10 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 
MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 

CORRESPONDIENTE AL: 1er. Trimestre Fonnato PT ·2 

TOTAL 353,245,105.00 374,487,088.65 267,018,099.76 79,520,480.07 79,520,480.07 75,066,994.92 

GASTO CORRIENTE 292,941,174.92 300,399,112.75 251,346,143.75 63,848,524.06 63,848,524.06 59,411,563.61 

1000 SERVICIOS PERSONALES 230,971 ,41123 231 ,076,556.65 231 ,076,556.65 44,353,944.20 44,353,944.20 40,510,739.88 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 22,597,216.69 24,528,418.45 6.756,043.54 6,756,o43.54 6,756,043.54 6, 756,043.54 

3000 SERVICIOS GENERALES 38,1&6,547.00 42,625,137.65 11,951 ,350.68 11,234,343.44 11,234,343.44 10,640,587.31 

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES 1 .206.000.00 2,169,000.00 1,562,192.88 1,504,192.88 1 ,504,192.88 1,50~ . 192 . 88 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

GASTO DE CAPITAL 52,373,930.00 66,313,975.82 13,837 ,.237.88 13,837,237.88 13,837,237.88 13,820,712.98 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 o .oo 0.00 
INTANGIBLES 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 0 .00 13,837,237.68 13,837,237.68 13,637,237.68 13,637.237.68 13,820,712.98 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS 52,373,930.00 50,476,738.14 0.00 0 .00 0.00 0.00 

PROVISIONES 

AMORTIZACION DE DEUDA Y DISMINUCION DE PASIVOS 7 ,930,000.08 7,n4,ooo.o8 1 ,834, 718.33 1,834,718.33 1,834,718.33 1,834,718.33 

9000 DEUDA PÚBLICA 7,930.00;0.08 7,n4,ooo.o8 1,834,718.33 1,834,719.33 .1.834,718.33 1,834, 718.33 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2026 

MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO. 

CORRESPONO'IENTE AL: 1 er. Trimestre 

Form1to PT -3 

r· :; ·~---- : 
~ --- . 
' 1 

·1 
: ' ,] 
' ., 
l- -- - ~ - ~-·~- - .. . .-..:Ji 

TOTAL 353,245,105.00 374,487,088.65 267,018,099.78 7$,520,480.07 79,520,480.07 75,068,994.92 

110105 CONVENIO TRANSITO 2,047,170.00 2,048,502.24 1,930,545.31 420,247.84 420,247.84 393,824.58 

110112 SEMADES (SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESAROLLO SOSTENIBLE) 

o.oo 2,2i8,815.17 2,228,615.17 2.228.615.17 2,226,615.17 2,226,615.17 

140101 GENERADOS (INGRESOS DE GESTIÓN) 14,433,14 7.00 17,33i,983.07 7,506,398.14 6,731,390.90 6,731,390.90 6,521,390.90 

152802 PARTICIPACIONES A MUNICIPIOS 218,255,772.00 218,298,020.74 216,581,518.65 44,590,289.29 44,590,289.29 40,770,784.32 

152804 ISA PARTICIPABLE 12,779.342.00 14,715.416.57 4,420,060.20 4,420,060.20 4,420,060.20 4,420,060.20 

152605 2.5% DE IMPUESTO SOBRE NOMINA 5,623.896.00 5,747,067.31 1,321,805.18 1 ,321 ,805.18 1 ,321 ,605.18 941,570.98 

252313 FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 

2,452,499.00 2.759.208.40 633,688.60 833,688.60 633,688.60 833.688.60 

MARITIMO 

252314 FONDO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS 

6,740,869.00 7 ,544,168.15 1,407,490.48 1,407,490.48 1,407,490.48 1 ,407,490.48 

TERRESTRE 

253303 1004 All FAIS MUNICIPAL 49,487,436.00 62,340.034.39 13,837,237.68 13,837,237.68 13,837,237.68 13,820,712.98 

2533041005 AV FONDO DE APORTACIONES PARA El 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) 

41,424,974.00 41,466,052.61 17,170,724.15 3,929,836.53 3,929,636.53 3,928,838.53 
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EL QUE SUSCRIBE C. JOSÉ LUIS CASTELLANOS GUZMÁN EN MI CARÁCTER 

DE DIRECTOR DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE 

JALAPA, TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCULOS 97 FRACCIÓN 

IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN 

ESTE ACTO ....................................................... ...... ... ... ... ........ .............. . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA, FIEL A LOS INFORMES PT1, PT2 

Y PT3 DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO 

CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2026, MISMA QUE 

CONSTA DE CUATRO (4) FOJAS ÚTILES Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE 

ESTA DIRECCION DE PROGRAMACION DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO QUE TENGO A LA VISTA, SE 

EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS OCHO OlAS DEL MES DE 

MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, CONSTE Y DOY 

FE .. .... ........ . . ......... .... ... . ... . ... .................. ........ ........ ..................... ... .... .. 

C. JOSÉ LUIS CAS 
DIRECTOR D 
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EL QUE SUSCRIBE C. JOSÉ LUIS CASTELLANOS GUZMÁN EN MI CARÁCTER 

DE DIRECTOR DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE 

JALAPA, TABASCO Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 97 FRACCIÓN 

IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EN 

ESTE ACTO .................. ............... .............. ..... ......... ....... ... ... . .. .... ........... . 

CERTIFICO 

QUE LA PRESENTE ES COPIA FOTOSTÁTICA, FIEL A LOS INFORME SOBRE 

EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS (SRFT) CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 

2026, MISMA QUE CONSTA DE VEINTE (20) FOJAS ÚTILES Y QUE OBRA EN 

LOS ARCHIVOS DE ESTA DIRECCION DE PROGRAMACION DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA, TABASCO QUE TENGO A LA 

VISTA, SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS OCHO OlAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, CONSTE Y DOY 

FE ............ ...... ............ .............. ... ... .... .............. ....................... ......... .. .. 

PROGRAMACIÓN 
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No.- 5291 ACUERDO
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con residencia en la 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 78 fracción 
XV y 97 fracciones IX y XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del Reglamento Interior de 
Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho (08) de febrero del dos mil 

veinticinco (2025), Edición 8601, Época 73
. ------------------------------------

Certifica 

Que la presente copia fotostática constante de tres (3) fojas útiles, es 
copia fiel y exacta de su original, consistente en: ACUERDO DEL PAGO 
DE TENENCIA DEL PARQUE VEHICULAR CORRESPONDIENTE A 
CINCUENTA Y OCHO (58) UNIDADES QUE FORMAN PARTE DEL 
INVENTARIO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO; misma que tuve a la vista y 
que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de este 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; el cual sello, rubrico y 
firmo, para los efectos legales a que haya lugar, a los dieciocho (18) días 
del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026).------------------------------------
---------------------------------------- e o ns te. ----------------------------------:-----------
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No.- 5292 ACUERDO
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\ 

QUINTO- Que de conformidad con lo estipulado en las fracciones 11 y V del Articulo 79 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, entre las facultades de la 
Dirección de Finanzas se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones de carácter fiscal, aplicable en el municipio; elaborar 
y proponer al presidente municipal los proyectos de reglamentos y demás disposiciones 
de carácter general que se requieran para el manejo de los asuntos financieros y 
tributarios del Municipio; custodiar, resguardar, trasladar y administrar los fondos y 
valores propiedad del Municipio; autorizar el registro de los actos y contratos de los que 
resulten derechos y obligaciones para el Ayuntamiento con la intervención de la Dirección 
de Programación en los casos previstos por esta misma Ley; efectuar los pagos conforme 
a los programas presupuesta les aprobados y formular mensualmente el estado de origen 
y aplicación de los recursos financieros y tributarios del Municipio. 

SEXTO.- Que en la VIl Sesión Extraordinaria del H. Cabildo del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco, efectuada el 11 de abril de 2026, fue 
aprobado el proyecto E025-006 "APOYO CON INCENTIVO A PRODUCTORES DE 
ACHIOTE" y mediante el ACUERDO 03.VII.11 .04.2026, en esa misma Sesión se 
aprobaron las REGLAS DE OPERACIÓN de dicho proyecto. 

SÉPTIMO.- Que en el numeral2.12 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio 
de Jalapa se estable que la Dirección de Finanzas está facultada para administrar 
recursos financieros mediante fondo revolvente. 

OCTAVO.- Que mediante oficio W MDJ/DFM/231/2026 del 14 de abril de 2026, el C. 
Manuel Antonio Silván Cárdenas, Director de Finanzas, solicitó al C. José Manuel 
Hernández Pérez, Presidente Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco, la 
autorización para ejercer y disponer de un FONDO REVOLVENTE por la cantidad de 
$50,000 (Cincuenta mil pesos 00/100 M. N.) con la fuente de financiamiento de Ingresos 
de Gestión 2026 del ejercicio fiscal 2026, para sustentar y operar el programa "APOYO 
CON INCENTIVO A PRODUCTORES DE ACHIOTE". 

NOVENO.- Que mediante el oficio W MDJ/PM/108/2026 del 14 de abril de 2026, el C. 
José Manuel Hernández Pérez, Presidente Constitucional del Municipio de Jalapa, 
Tabasco, autoriza al C. Manuel Antonio Silván Cárdenas, Director de Finanzas, el 
FONDO REVOLVENTE por $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), descrito en 
el CONSIDERANDO anterior (OCTAVO). 

DÉCIMO.- Que mediante la Adecuación Presupuesta! No T·R-ABR-E025-006 de fecha 14 
de abril de 2026 por un importe de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), la 
Dirección de Programación otorgó suficiencia para la operación del programa "APOYO 
CON INCENTIVO A PRODUCTORES DE ACHIOTE". 

DÉCIMO PRIMERO.- Que para dar continu idad al programa de "INCENTIVO A 
PRODUCTORES DE ACHIOTE", se requiere de una ampliación presupuesta! por 

~ $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), por lo que, mediante el oficio W 
~~DJ/DFM/289/2026 del 30 de abril de 2026, el C. Manuel Antonio Silván Cárdenas, 
~Director de Finanzas, conforme a sus facultades establecidas en el articulo 79, fracción 
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V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, remitió a la Dirección de 
Programación la solicitud de ampliación de recursos al proyecto E025-006 por $30,000.00 
(Treinta mil pesos 00/100 M.N.) para cumplir con las necesidades y requerimientos del 
programa de "APOYO CON INCENTIVO A PRODUCTORES DE ACHIOTE". 

DÉCIMO SEGUNDO.- Que mediante oficio número MDJ/DPM/162/2026 del 30 de abril 
de 2026 el C. José Luis Castellanos Guzmán, Director de Programación, informó al 
Director de Finanzas que la solicitud de ampliación por $30,000.00 (Treinta mil pesos 
00/100 M.N.), para la operación del programa "APOYO CON INCENTIVO A 
PRODUCTORES DE ACHIOTE". es VIABLE y está debidamente sustentada después de 
haber efectuado el análisis presupuesta! correspondiente y disposiciones financieras 
otorgadas con antelación, para dicha ampliación en el mes de abril con la Adecuación 
Presupuesta! W TR-ABR-E025-006 de fecha 14 de abril de 2026 por un importe de 
$50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).y se hará la Adecuación Presupuesta! W. 
TR-ABR-E025-006-01 con fecha 30 de abril de 2026 por $30,000.00 (Treinta mil pesos 
00/100 M.N.). 

DÉCIMO TERCERO.- Que derivado de los CONSIDERANDOS DÉCIMO PRIMERO Y 
DÉCIMO SEGUNDO, mediante oficio número MDJ/DFM/298/2026 fechado el 08 de 
mayo de 2026, el C. Manuel Antonio Silván Cárdenas, Director de Finanzas, conforme a 
sus facultades establecidas en el artículo 79, fracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, remitió a la Secretaria del Ayuntamiento, la solicitud 
de aprobación del H. Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, la solicitud de ampliación 
de recursos al proyecto E025-006 por $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.), para 
sustentar el pago de los beneficios derivados del programa "APOYO CON INCENTIVO 
A PRODUCTORES DE ACHIOTE". 

DÉCIMO CUARTO.- Toda vez que el Municipio es autónomo para administrar libremente 
su hacienda Municipal teniendo la facultad para promover y realizar las acciones que 
sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio, creando programas que 
beneficien a los ciudadanos, reconociendo además la aceptación que han tenido los 
programas que en esta materia se han ejecutado en los ejercicios fiscales anteriores, y 

· consciente de la difícil situación económica que atraviesan muchos de los contribuyentes, 
se estima social y económicamente viable continuar otorgando los beneficios del 
programa "APOYO CON INCENTIVO A PRODUCTORES DE ACHIOTE", en beneficio 
de la economía de las personas físicas y morales radicadas en el Municipio de Jalapa, 
Tabasco. 

DÉCIMO QUINTO.- Derivado de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 y 107 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede al siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, aprueba ~ 

Ampliación mediante la Adecuación Presupuesta! W. TR-ABR-E025-006-01 con fecha 

' / 
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30 de abril de 2026 por el importe solicitado de $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 
M.N.), para continuar otorgando los beneficios derivados del programa "APOYO CON 
INCENTIVO A PRODUCTORES DE ACHIOTE", y se autoriza al Presidente Municipal 
para que a través de las Direcciones de Desarrollo y de Finanzas, se proceda a su 
ejecución, mismo que se continuará aplicando conforme a las REGLAS DE OPERACIÓN 
autorizadas por el H. Cabildo del Municipio de Jalapa en la VIl Sesión Extraordinaria del 
H. Cabildo del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco, 
efectuada el11 de abril de 2026, mediante el ACUERDO 03.VII.11.04.2026 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La ampliación presupuesta! entrará en vigor a partir de su aprobación, 
aplicará a partir del mes de mayo de 2026 y estará vigente hasta que se agoten los 
recursos autorizados, siendo factible, en el futuro, solicitar nuevas ampliaciones 
presupuestales con los mismos fines . 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

TERCERO.- Notifíquese a las Direcciones de Finanzas y de Desarrollo, para la ejecución 
y debido cumplimiento del presente Acuerdo. .. 

s·,,~J\ A. .. G ~ 
C. Silvia Arraiz Gallegos 

28
• Regidora 

onzález López 
4° Regidor 

Hernández Pérez 
nte Municipal 

Lic. Karla Jvetté'Guzmán Estrada 
38

• Regidora 

Profra. María de la Luz Priego Rivero 
58

• Regidora 
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EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO EL 

PRESENTE ACUERDO PARA LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL PARA EL PROGRAMA 

"APOYO 'CON INCENTIVO A PRODUCTORES DE ACHIOTE", PARA SU DEBIDA 

PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA EN LA CIUDAD DE JALAPA, RESIDENCIA OFICIAL 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, A LOS 14 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO· 

2026. 
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El suscrito Licenciado Ricardo Ernesto Pérez Echave, Secretario del 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco, con residencia en la 
Ciudad de Jalapa, Tabasco, con fundamento en los artículos 78 fracción 
XV y 97 fracciones IX y XI II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, así como, 22 fracción XI del Reglamento Interior de 
Sesiones del Cabildo del Municipio de Jalapa, Tabasco, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, con fecha ocho (08) de febrero del dos mil 
veinticinco (2025), Edición 8601, Época 7a. ---------------------------------
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Que la presente copia fotostática ¿~m~~~ttf:~~ ;: ¿! : IJ Ób (S) fojas útiles, es 
copia fiel y exacta de su original , cons J si eme ~~ en · : Á ~UERDO PARA LA , . ~. . . . 'r . 
AMPLIACION PRESUPUESTAL PARA E ~ ~RPG · RAMA "APOYO CON 
INCENTIVOS A PRODUCTORES DE ACf·ÚOTE" ; misma que tuve a la 
vista y que obra en los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de este 
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco; el cual sello, rubrico y 
firmo, para los efectos legales a que haya lugar, a los dieciocho (18) días 
del mes de mayo de dos mil veintiséis (2026).---------------------------------

-------------------------- Conste. ------------ ---~------------------- - -------. . . 
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